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DE LA. PROVINGIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que loa señores Alcaldes y Secretarios re-
eftmn los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LÜNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre J 15 pesetas ni año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escejjto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada linea de inserción. 
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(Gaceta del dia 23 de Agosto.) 
PRESIDENCIA 

B E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

S S . uIM. y Augusta Real Fami l i a 
. c o n t i n ú a n sin novedad en su i m 
portante salud. 

(Gaceta del día 12 de Agosto.) 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.. 

ItEAL ÓBDEN. 

l imo . S r . : Dada cuenta i S. M . del 
expediente instruido en esa Di rec 
ción general con el objeto de acor
dar aquellas medidas que se crean 
m á s convenioutes para impedir e l 
desarrollo de la difteria y combatir 
los efectos de esta terrible enferme-

. dad, e l Real Consejo de Sanidad y 
eso Centro directivo hacen indica
ciones que el Gobierno debo conver
t i r en preceptos obligatorios, a l g u 
nos de aplicación inmediata, y otros 
de algo más lejana por l a prepara
ción que requieren, pero encamina
dos todos á combatir una enferme
dad que hace tiempo castiga á la 
población de Madrid, aumenta en 
proporciones alarmantes, y so pre
senta en períodos con desarrollo po
co conocidos; circunstancias que 
exigen d e l Gobierno u n a acción 
e n é r g i c a y constante; lo primero pa
ra lo que á las medidas de momento 
se refiere, y lo segundo para aque
llas que por su Indole exigen plazo 
más largo. E n esta tarea, e l A y u n 
tamiento es el llamado á cumpli
mentar en primer t é rmino las d is 
posiciones que por esto Ministerio 
so dicten; y es de esperar que las 
apl icará inmediata y e n é r g i c a m e n 
te, no solo por lu importancia de 
un asunto que afecta á la salud p ú 
bl ica , sino también por coincidir las 
conclusiones del Real Consejo do 
Sanidad, do las cuales dichas dis
posiciones emanan, con las que y a 
ha aceptado la Corporación al estu
diar las causas de la insalubridad y 
do la excesiva mortalidad do M a 
drid. E n ol informo del Real Conse-
j ' i de Sanidad se propone el comple
to aislamiento entre la vivienda y 
el subsuelo, y la incomunicación de 
las cloacas por el establecimiento 

de sifones de agua con ventilador 
en el c añón ver t ical de las bajadas, 
en la atarjea y en la acometida á la 
alcantarilla general, é iguales me
didas se proponen en la Memoria re
dactada por acuerdo del Munic ip io . 
Siendo, pues, absoluta la coinciden
cia en los medios, lo cual implica la 
unidad de criterio, no podría haber 
divergencia en las medidas que han 
de adoptarse. Importa solo fijarlas 
bien, para que además de aquellas 
que son de lavcoinpetenc¡a y atribu
ciones d e l Ayuntamiento, tomen 
para combatir directamente la dif
teria, aquellas otras cuya ejecución 
en unos casos, é inspección en otros, 
corresponde al Gobernador c i v i l , á 
quien l a ley Provincial en su ar t icu
lo 23 ene imienda muy especialmen
te la misión de velar por el exacto 
cumplimiento de las leyes sanitarias 
i h i g i é n i c a s , au tor izándole para 
adoptar, en casos necesarios, najo 
su responsabilidad y con toda pre
mura, las medidas que estime con
venientes para preservar á la salud 
públ ica de epidemias, eefermedades 
contagiosas, focos de infección y 
otros casos aná logos . 

La Dirección general, fundándose 
á su vez en el informe del Real C o n 
sejo de Sanidad, estima deben ap l i 
carse inmediatamente sus conc lu 
siones á Madrid dándoles c a r á c t e r 
obligatorio; aplazando para cuan
do el Ayuntamiento haya tomado 
acuerdo sobre la Memoria sometida 
á su del iberación, al aconsejar en 
vista de dichos acuerdos y de los i n -

i formes del Consejo de Sanidad, una 
¡ disposición que naga extensivas á 
! todas la¿ poblaciones las medidas 
! sanitarias recomendadas por la cien-
| c ió, y por la experiencia sancionadas 

Por estas razones y consideracio-
! nes, S. M . ol Rey (Q. D . G.) , y en 
' en su nombre l a Reina Regento del 

Reino, do acuerdo con lo informado 
; por el Real Consejo de Sanidad y de 
i lo propuesto por osa Dirección g e -
i neral, ha tenido por conveniente 
'. disponer: ^ 
í 1.° Que el Ayuntamiento do M a -
• drid, dentro del plazo de tres meses, 
' termino los estudios para la cons

t rucc ión de uno ó más colectores 
generales qiio d e s a g ü e n á la distan
cia m ín ima de cuatro k i lómet ros del 
t é r m i n o habitado, on cuyo estudio 

se c o m p r e n d e r á n las acometidas de 
los d e s a g ü e s generales a l colector, 
y e l establecimiento de un campo 
de i r r igac ión al final de su trayecto. 

2.° Que en el t é r m i n o de seis 
meses, e l Ayuntamiento forme u n 
proyecto de red de d e s a g ü e con las 
alcantarillas y t u b e r í a s precisas, 
fijando el sistema que á su entender 
renna mejores condiciones h ig ién icas 

3* Que si el desarrollo de la en 
fermedad lo exigiese, establezca e l 
Ayuntamiento un hospital para 
diftéricos. Ál Gobernador correspon
de seña la r el momento de habitar
lo. Llegado este caso, el A y u n t a 
miento deberá disponer las camillas 
y coches para el transporte de los 
invadidos, los cuales se d e s t i n a r á n 
exclusivamente á ese objeto. 

4 . ° Para la conducc ión , depósi to 
y sepelio de los fallecidos á conse
cuencia de la difteria, se g u a r d a r á n 
las precauciones prevenidas para los 
fallecimientos ocasionados por en 
fermedades ep idémicas . 

5. ° E l Alcalde dispondrá que 
cuando menos una vez por semana 
se giren visitas á los establos, mata
deros y carnicer ías , dictando en 'el 
acto las disposiciones necesarias 
para que la limpieza sea esmerada. 

6. ° So prohiben la cons t rucc ión 
de muladares, estercoleros y depó
sitos de inmundicias dentro de M a 
drid y A un k i lómet ro de distancia 
del ensanche, desinfectándose los 
existentes. 

7. " í !! Ayuntamiento cons t ru i r á 
inmediamento una estufa seca para 
la desinfección do todas las ropas de 

¡ los fallecidos de la difteria n de los 
que h a y a n padecido esta enfer
medad. 

8. " E l Gobernador y ol Alcalde, 
de c o m ú n acuerdo, y utilizando los 
Médicos que tienen á sus ó rdenes , 
nombra rán un Inspector de Sanidad 
para cada distrito, que d ispondrá y 
v ig i la rá lo que se refiere á las medi
das anteriores y ¿ las desinfeccio
nes oportunas ón las casas en que 
hayan ocurrido invasiones por la 
difteria. 

d." E l Gobernador, con arreglo 
á las falcutades que la ley P rov in 
cial lo concede, t o m a r á cuantas dis
posiciones crea n e c e s a r i a s para 
combatir la epidemia, y si entre 
ellas fuese indispensable desocupar 

la casa ó quemar efectos, ins t ru i rá 
en el acto el oportuno expediente 
para socorrer, cuando fuesen po
bres, á aquellos á quienes se ob l i 
gue á variar de local , é indemnizar 
d los dueños de efectos quemados. 

E l expediente será resuelto en el 
t é rmino de ocho dias por el Gober
nador, y ultimado en igua l plazo 
por laDireccion general,corriendo A 
cargodelGobiernola indemnizac ión . 

10. E l Gobernador recordará á 
los Médicos que asistan éhfermos 
diftéricos, la obl igación en que e s t á n 
de dar inmediato conocimiento al 
Subdelegado de Medicina y és tos i 
su Autoridad. 

Los Médicos t end rán el deber de 
recordar á las familias de los enfer
mos el cumplimiento de las pros
cripciones sanitarias que se deter
minan al final del informe del Real 
Consejo de Sanidad. 

11. E l Ayuntamiento hará i m 
pr imir y circular una hoja redacta
da en la forma más al alcance de to 
do el mundo, en la cual se cons ig
nen los consejos h ig ién icos y las i n 
dicaciones necesarias para el cono
cimiento de los s ín tomas , asistencia 
y curac ión do la difteria, asi como 
los procedimientos m á s usuales y 
eficaces para la desinfección. 

Las Casas de Socorro se encarga
rán no solo de l a c i rculación de es
tas hojas, siuo de su expl icac ión, do 
hacer las advertencias oportunas á 
las familias de los enfermos que á. 
ellas acudan, y do enseñar la p r á c 
tica de los procedimientos de desin
fección en aquellas recomendados. 

Es asimismo la voluntad de S . M . 
que esta disposición se publique en 
la Gacela de JUadrid, inser tándose ú 
con t inuac ión el dictamen del Real 
Consejo de Sanidad. 

De Real orden lo digo á V . I. para 
su conocimiento y fines consiguien
tes. Dios guardo á V . I. muolios 
años . Madrid 11 de Agosto de 1888. 
—Moret .—Sr. Director general de 
Beneficencia y Sanidad. 

Dictamen que se cita. 

Real Consejo de Sanidad.—Exce
lent ís imo Sr . : E n sesión celebrada 
el dia de a je r ha aprobado por una
nimidad esto Real Consejo el d i c 
tamen que á con t inuac ión se i n - ' 
serta. 

"'•Jíá 



«La Comisión ponente nombrada 

tiara contestar la comunicac ión ver-
isl d i r igida a l Consejo por el E x c e 

lent ís imo Sr . Ministro de l a Gober
nac ión , relativa á las causas de la 
epidemia diftérica que se ha presen
tado en Madrid, y las disposiciones 
sanitarias que deben adoptarse para 
impedir ó dificultar en lo sucesivo 
la mani fes tac ión de tan grave con
tagio, ha examiando con todo dete
nimiento esta transcendental cues
t ión . 

Cumple á su deber, en primer 
t é r m i n o , dar las gracias al Consejo 
por haberla encomendado la redac
ción de un trabajo tan importante, 
pues que afecta los intereses gene
rales del pais, y deplorar que el re
sultado no corresponda á los since
ros deseos que la animan y al l a u 
dable fin que se persigue. ' 

Para corresponder á l a confianza 
y honra dispensadas, la Comisión 
ha analizado diversos antecedentes, 
entre los que figuran los informes 
emitidos por la Real Academia de 
Medicina y por esta Corporación 
sobre el mismo asunto, publicados 
en la Gaceta de 23 de Setiembre de 
1886, los trabajos de reputados t ra 
tadistas, los datos es tadís t icos de la 
Dirección general de Beneficencia 
y Sanidad y los debates mantenidos 
en l a Sociedad de higiene de esta 
Corte, así como una carti l la sanita
r i a , por la misma Sociedad premia
da, y profusamente repartida. 

L a historia de lo difteria es bien 
conocida, por que ha tenido el t r is 
te pr ivi legio de preocupar seria
mente i las Autoridades y á los Mó
dicos, y no son ignorados los es
fuerzos practicados desde el siglo 
X V I , lo mismo en nuestro pais que 
en otras naciones de Europa para 
impedir su difusión. 

(iraudes epidemias dif téricas han 
afligido en diversas épocas el cont i 
nente europeo, y Napoleón I en 
1807 decre tó un concurso interna
cional estableciendo un premio para 
el mejor estudio do este temo, bajo 
el doble punto de vista cl ínico ó h i 
g i én ico . 

E u nuestro país , s e g ú n los datos 
es tad í s t i cos publicados por la Di rec
ción general de Beneficencia y S a 
nidad desde el a ñ o de 1880, tan 
niorül 'era enfermedad, en progre
sión siempre ascendente, viene cas
tigando cou crueldad la población 
de Madrid y llamado la a t enc ión del 
Gobierno, que en 1885 pidió á l a 
Heal Academia de Medicina y al 
Eeal Consejo de Sanidad los infor
mes precitados. 

rresciudiendo de toda clase dis
quisiciones cientiBcas y de vagos 
cenceptos e t io lógicos , puede afir
marse, porque en esto convienen 
todos los hombros de ciencia y la 
e x p e r i m e n t a c i ó n lo lia sancionado, 
que la difteria es producida por un 
germen que tiene la propiedad de 
propagarse y reproducirse, lo que 
indica que tiene v ida propia. Es 
además as iomát ico que este germen 
vive y se mult ipl ica á beneficio de 
ciertascondicionesque favorecen su 
existencia. E l estudio d e l medio 
ambiente que coadyuva á sostener 
la v ida y ocasiona l a trasmisibilidad 
do este germen, ha sido objeto de 
p r o f u n d o s investigaciones, y es 
u n á n i m e la o p i n i ó n de que las 
emanaciones pút r idas BOU un verda
dero cu l t i vo que da vida, sostiene y 
propaga el germen dif tér ico. 

Y n en el informe que emi t ió este 
Real Consejo en 188C decía a l G o 

bierno de S. M . lo siguiente: «En 
Inglaterra y en Escocia, en donde 
tantos estragos hace la difteria, se 
supone que la impureza del aire at
mosférico, producida por las emana
ciones de las materias fecales, es la 
causa principal del desenvolvimien
to de las epidemias ocasionadas por 
esta enfermedad; no hay duda que 
puede contarse esta causa entre las 
predisponentes de m á s importan
c ia» . 

E l estudio de las causas de las 
epidemias sufridas en Bodeshal en 
1865 y 66, en Woohv ich en 1874, y 
especialmente en E g g s b e r g y R a -
fetlot en 1866 y 1877, ha demostra
do hasta la evidencia que las ema
naciones p ú t r i d a s fueron la causa 
m á s poderosa de la epidemia, siendo 
necesaria la ené rg i ca in t e rvenc ión 
de las Autoridades para desterrar 
tan grave enfermedad. 

Reconocida como cierta esta o p i 
n ión , que no ha sido seriamente i m 
pugnada, ni por los Médicos p r á c t i 
cos, n i por los dedicados a l a expe
r imen tac ión en los gabinetes micro-
biológicos , ni por los higienistas, 
surge la idea de la necesidad de e v i 
tar y destruir todos los elementos 
que contribuyen á impurificar l a 
a tmósfera de las poblaciones, apar
tando desde luego las emanaciones 
que proceden de los retretes y c loa 
cas; y para conseguir este fin es 
preciso impedir A toda costa la co 
mun icac ión entre las alcantarillas y 
el iuterior d é l a s liabitacionos. 

La casa ejerce sobre el suelo en 
que es tá edificada una acción aspi
radora semejante á l a de las vento
sas; el subsuelo de las casas, los s ó 
tanos y los patios se hallan en c o 
mun icac ión directa con las alcanta
ri l las, y es preciso establecer una 
absoluta y c o m p l e t a i n c o m u n i 
cac ión . 

Se logra este resultado estable
ciendo sifones de agua con ven t i l a 
dor en el c aüon vert ical de bajada 
de los retretes, en l a atarjea y en la 
acometida á la alcantarilla general. 
Además , es indispensable y de toda 
urgencia que se cubran los colecto
res en las afueras c inmediaciones 
de la población, porque es t án oca 
sionando constantes emanaciones 
de gases mefít icos, que, s e g ú n el 
viento que domine, pueden aumen
tar las condiciones nocivas de l a 
a tmósfera que respiran los habitan
tes de Madrid. Cubiertos estos co
lectores y reunidos on una cloaca 
general, deben ser conducidos á c u a -
tro k i lómet ros fuera del ensanche, 
estableciendo un campo de i r r iga 
ción como los que existen en las c a 
pitales m á s civilizadas de Europa. 

Todas las calles del ensanche en 
que existen pozos negros deben ser 
dotadas de alcantarillado, con obje
to de que aquellos desaparezcan. 

E n las en casas que ocurra a l g ú n 
caso de difteria se procederá á la 
desinfección, con arrej'-w » l a s pres
cripciones que se detallan al final. 

Para llevar á cabo el saneamiento 
de Madrid, tan necesario s i se ha de 
evitar no sólo la permanencia per
sistente de la difteria, sino l a de 
otras enfermedades que toman el 
c a r á c t e r ep idémico , necesita la A d 
min is t rac ión vencer grandes d i f i 
cultades, nacidas unas de los esca
sos recursos de que disponen tanto 
el Estado como el Municipio, y otras 
de l a resistencia que h a b r á n de opo
ner ciertos intereses particulares. A 
pesar de esto, la Comisión no vaci la 
en proponer las medidas que á su 

j u i c i o deben adoptarse para realizar 
los nobil ís imos deseos que motivan 
l a consulta, segura de que la alteza 
del propósi to y l a inteligente perse
verancia del Gobierno de S. M . ob
t e n d r á n en un per íodo re la t iva
mente breve los resultados que se 
apetecen. 

E n mér i to de lo expuesto, la C o 
misión entiende que el Consejo debe 
proponer al Gobierno do S. M . como 
resolución de la consulta: 

1. ° E l Ayuntamiento de Madrid 
p r e s e n t a r á dentro del plazo de tres 
meses nn proyecto de c o n s t r u c c i ó n 
de uno ó más colectores generales 
que d e s a g ü e n á l a distancia m í n i m a 
de cuatro k i lóme t ros del t é r m i n o 
municipal . E l estudio c o m p r e n d e r á 
las acometidas de los d e s a g ü e s g e 
nerales a l colector y el estableci
miento de un campo de i r r i gac ión 
al final de su trayecto. 

2 . ° Se concederá otro plazo de 
seis meses al citado Ayuntamiento 
para que forme nn proyecto de red 
de d e s a g ü e con las alcantarillas y 
t ube r í a s precisas, a c o m p a ñ a n d o u n 
estudio de los sistemas, disposicio
nes, medios y reglamentos que con 
duzcan á que esta v i l l a r eúna las 
mejores condiciones h i g i é n i c a s . 

3. ° E n todos los edificios eu 
cons t rucc ión , as í como en los que 
se construyan en lo sucesivo, se 
dispondrán los d e s a g ü e s de retretes, 
b a ñ o s , fregaderos y servicios a n á l o - ( 
gos de ta i modo que entre ellos y 
las cañe r í a s generales verticales 
haya sifones bien establecidos, do
tados de agua y con c a ñ e r í a s de 
ven t i l ac ión que asciendan hasta las 
cubiertas. 

4. ° Eu el encuentro de estas c a 
ñe r í a s verticales con las horizonta
les que conduzcan á las a lcantar i 
l las, se es tab lecerán t amb ién sifones 
con vent i lac ión. 

5. ° Las edificaciones construi
das deberán cambiar su sistema de 
d e s a g ü e , eu armenia con lo que se 
dispone en las conclusiones ante
riores. 

6. ° Se e s t ab lece rá un hospital 
especial para dif tér icos, con arreglo 
al sistema de barracas norteameri
cano. 

7. ° Todos los objetos de uso de 
los enterraos de difteria en dichos 
hospitales que no puedan ser des
truidos, se rán sometidos á la estufa 
seca. 

8. " Se es tab lece rán coches y 
camillas para transporte a l hospital 
de los invadidos por la difteria. 

9. ° Los Médicos encargados de 
la asistencia de enfermos dif tér icos 
da rán parte inmediatamente del c a 
so al Subdelegado de Medicina y 
és te á la Autoridad competente, y 
r ecomenda rán á la familia de los 
enfermos el cumplimiento de las 
precauciones sanitarias que se de
terminan a l final de este informe. 

10. Para e ldepós i to , conducc ión 
y sepelio de los fallecidos á conse
cuencia de la difteria se g u a r d a r á n 
las precauciones prevenidas para 
los casos de fallecimiento por enfer
medad ep idémica . 

11. Se g i r a r á n visitas frecuen
tes á los establos, mataderos, car
n ice r í a s , tripicallerias, fábricas de 
curtidos y establecimientos a n á l o 
gos, en la forma y a prevenida, y 
s e g ú n se consigna en la conc lus ión 
siguiente, para que la l impieza sea 
esmerada. 

Los muladares, estercoleros y de
pósi tos de inmundicias que existen 
en algunos barrios de Madrid y en 

las afueras se h a r á n desaparecer, 
s i tuándolos á un k i lómet ro de d i s 
tancia del ensanche. 

12. Se rá conveniente que el G o 
bierno nombre un Inspector de S a 
nidad, que d i spondrá y v ig i l a r á lo 
que se refiere á las medidas anterio
res y á las desinfecciones oportunas 
en las casas en que hayan ocurrido 
invasiones por la difteria. 

Por ú l t i m o , la Comisión entiende 
que las conclusiones 3.', 4.* y 5 / 
d e b e r á n incluirse á su tiempo en las 
Ordenanzas municipales, rigiendo 
hasta entonces, en v i r tud de la d i s 
posición que se dicto con motivo de 
esta consul ta , si se estimase opor
tuno. 

Precauciones sanitarias que delen 
adoptarse en las casas donde existan, 

enfermedades de difteria. 

A d e m á s de las consignadas en 
los precitados informes de la Real 
Academia de Medicina y Real C o n 
sejo de Sanidad, deben part icular
mente ponerse en p rác t i ca las s i 
guientes: 

1.° Las materias expulsadas por 
los enfermos en los accesos de tos 
por vómi tos ó deyecciones, se so
m e t e r á n inmediatamente á la ac
ción de un soluto de cloruro.de c inc , 
en la proporción do 50 gramos do 
esta sal por litro de agua . 

a." Las cucharas, vasijas, etc. de 
uso de los enfermos que no so i n u t i 
l i cen , se t e n d r á n en una lejía c a 
l iente , ó por lo menos en agua h i r 
viendo durante una hora, como m i - ' 
n i m u m . 

3. ° Los colchones, las ropas de 
cama y todas las que hayan estado 
en contacto cou el enfermo, así c o 
mo los objetos manchados por é s t e , 
serán desinfectados, s e g ú u los c a 
sos, ó por la solución de cloruro de 
cinc,—estando después durante una 
hora sumergidos en una lejía ó en 
agua h i rv iendo ,—ó por el ácido s u l 
furoso ó por medio de las estufas 
secas. 

4. " Todas las habitaciones donde 
h a y a habido enfermos do difteria se 
some te rán á la desinfección por m e 
dio del anh íd r ido sulfuroso, en la 
forma siguiente: 

Después de cerradas todas las 
ventanas, se colocarán en un b ra -
serillo ó vasija adecuada carbones 
encendidos, y se ochará azufre en 
la proporción de unos 20 gramos 
por metro cúb ico . 

L a hab i t ac ión q u e d a r á cerrada 
por veinticuatro horas, y después 
se abr i rá con las debidas precaucio
nes, para que salga el gas sulfuroso 
y se venti le completamente antes 
de ut i l izar la . 

5. a Los excusados ó retretes se 
des in f ec t a r án con disoluciones de 
cloruro de c inc ú de sulfato do co
bre, en la proporc ión de 50 gramos 
de estas sales por litro de agua. 

E l Ayuntamiento se proveerá de 
los necesarios desinfectantes }• es
tufas, y los sumin i s t r a r á g ra tu i t a 
mente en todos los casos que le fue
ren pedidos. 

Lo que tengo el honor de poner 
en el superior conocimiento de V . E . 
como resoluc ión de uno de los dos 
particulares quo comprende la con
sulta verbal que se s i rvió bacer 
á este Consejo en la sesión cele
brada el d ia 14 de los corrientes. 
Dios guarde á V . E . muchos a ñ o s . 
Madrid 22 de Jul io de !888.=E1 V i 
cepresidente accidental, el V i z c o n 
de de Campo Grande .=Excmo. S r . 
Ministro de la Gobernac ión . 

http://cloruro.de


PRIMER GRUPO 

Concluye la relación de los p a g a r é s de Bienes Nacionales á canjear por cartas de pago vencidos en Mayo. 

Húmero 
do ta 

cuenta. 
Nombro del cowprodoi Término municipal dondo radican. 

4.950 
4.95) 

4.952 
5.118 

5.121 

5.791 

5.792 
5.853 
5 ' 
5.'930 

59.333 
5.931 
6.045 
7.067 

28 

200 
652 

653 

654 

700 
» 
707 
» 
759 

760 
682 

Manuel Go.izalez 
Mauricio González 
E l mismo 
Juan Florez 
José Melendes 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
José Ciiscallana 
E l mismo 
E l mismo 
El mismo • 
E l mismo 
E l mismo 
Antonio Hebia 
E l mismo 
El mismo. 
Hipólito Pérez 
Pablo Forreras 
Segundo Bosio 
Saturnino Marcos 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
Dacio Belzuz 
Matias Diez 
Francisco Parez G a r c i a . . . 
Aririano González 
E l mismo 
E l mismo 
Vicente Garcia 
E l mismo 
Lorenzo Arias 
Baltasar Torbado 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo ' 
E l mismo 
E l mismo 
El mismo* 
E l mismo 
José Gu t i é r r ez 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
Simón Fernandez 
E l mismo 
José (iomez Prada 
E l mismo 
Antonio Nie to 
E l mismo 
Matias Casado 
E l mismo ' 
Juan Mar t ínez 
Pedro AlvarezCarballoporcesion 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo ' 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 

Clero.. 43.183 
171 
» 

43.862 
48.915 

20 p0° propios 

Valderi l la . 
Loon 

V a l d e l a f u e n t e — 
Torre y Huergas. 

42.060 

45.441 

48.905 
49.382 
48.931 
45.312 

45.313 
45.305 
45.315 
45.326 

Rús t i ca . 
Urbana. 

Rúst ica . 

Rebollar y otros. 

Villaseca y otros. 

Valencia D . Juan 
Villahornate 
La Magdalena y Canales. . 
Urdía les del P á r a m o 

Barrio de Gordon 
Ruiforcos 
Pardesivil 
Barrio de l a Tercia y otros 

Ambasaguas de Curneflo. 

Es tado. 

Censo. . 
» 

F o r o . . . 
Rús t ica . 

San Pedro de las Duefias.. 

3.103 

3.315 

3.288 

Zotes 

Priaranza y otros. 

Carracedo 

Cebrones del R io . . 

Roderos 
Mansil la de las Muías . 

Urbana, 
s 

Rúst ica. 

Urbana . . 

Importe. 
Ptiis. Cs 

75 > 
330 50 
330 50 
255 » 
125 » 
125 » 
125 » 
125 . 
125 » 
125 » 
102 50 
102 50 
102 50 
102 50 
102 50 
102 50 
47 70 
47 70 
47 70 
92 75 

100 15 

10 
2 
3 
9 

10 
8 
9 
2 
3 

10 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 

30 
30 » 
30 » 
30 » 
50 75 
80 » 

230 » 
50 » 
50 » 
50 v 
34 38 
34 38 
11 45 
8 42 
8 42 
8 42 
8 42 
8 42 
8 42 
8 42 
8 42 

10 60 
10 60 
10 60 
10 60 
10 60 
10 60 
24 40 
24 40 

150 50 
150 50 
43 » 
43 » 
20 
20 

1 
285 
285 
285 
285 
285 
285 
285 
285 
285 
285 
285 
285 
285 

30 

Facha do la órden do anulación. 

León 31 de Mayo de 1888.—Alberto Fernandez Ronderos. 

J Á 



A D M I N I S T R A C I O N 
•de Contrlbttelonep y Rentas 

de l a provincia de L e e n . 

Anuncio. 
E n cumplimiento de lo prevenido 

e n el art. 11 de la In s t rucc ión para 
los Recaudadores do Contr ibucio
nes, se hace públ ico que han toma
do posesión de sus respectivos car
gos los señores que á con t inuac ión 
se expresan: 

Agente ejecutivo. 

D . Benito García López , 8.* zona 

del partido de Sahagun. 

Recaudadores. 

D . Fidol Alonso Gut ié r rez , 1." zo
na del partido de Astorga . 

D . D o m i n g o Criado Botas, 4 . ' 
i d . de i d . 

D . Juan Santos Romero, 3." id . de 
L a Bañeza . 

D . Eladio Valcarce García , 3." 
i d . de la capital. 

D .ManuelDiezPresa ,4 .* i d . de i d . 
D . An to l i n del Val le , 2." id . de 

Valencia de D . Juan . 
D . Vicente Otero Pisabarros, 8." 

i d . de i d . 
León 21 Agosto 1888—Obdulio 

R a m ó n Mielgo. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Qordoncillo. 

E l dia 5 del corriente se es t ravió 
de una era una pollina propia de 
Vicente Fernandez del Rio y ol 18 
al oscurecer una yegua propia de 
D . Mariano Bar to lomé, la cua l esta
ba pastando en Castril l ino, t é r m i n o 
de Villahornate, en esta provincia, 
cuyas señas se insertan á cont inua
c ión . 

Las personas en cuyo poder so 
encuentren dichas cabal ler ías da r án 
razón á esta Alcaldía para hacerlo 
á sus dueños quienes abonarán los 
gastos que con ellas se hayan he
cho. 

Cordoncillo Agosto 20 de 1888. 
— E l Alcalde, Isidro Gut ié r rez . 

Señas do la poll ina. 
Pelo negro, edad cerrada, alzada 

regular, es tá herrada do las manos 
y es topina. 

Serias de la yegua. 
Edad 5 años , pelo cas taño claro, 

alzada 0 cuartas y media poco m á s . 

Señas particulares. 

U n a coz en l a caña del pió i z 
quierdo, su parte interior, otra en 
el derecho, al anca, por cima del 
corvejón en la parte exterior, tiene 
l a cr in y cola cortas. 

A l c a l d i " constitucional de 
Pon/errada. 

L a r ecaudac ión voluntaria del 
primer trimestre vencido do las 
Contribuciones territorial y de sub
sidio t end rá efecto los dias 23, 24, 
25 y 26 del ac tual en casa del R e 
caudador D. Veremundo Nieto A l v a -
rez. 

Lo que se anuncia al público c u m 
pliendo lo dispuesto en el art. 33 de 
la In s t rucc ión de 12 de Mayo ú l 
timo. 

Ponferrada Agosto 20 de 1888.— 
Alfredo Agos t i . 

Alcaldía constitucional de 
P r i a r a n t a del Bierzo. 

Del 24 al 27 inclusive del corrien
te y de nueve de la m a ñ a n a ;i tres 
de l a tarde t e n d r á lugar en el sitio 
de costumbre la cobranza de las 
contribuciones territorial é indus
t r i a l . Lo que se anuncia para cono
cimiento de los interesados. 

Priaranza del Bierzo y Agosto 20 
de 1888.—El Alcalde , Simón Rodr í 
guez. 

A Icaldía constitucional de 
Castrocalion. 

Se halla abierta la r ecaudac ión 
de la con t r ibuc ión territorial é i n 
dustrial correspondiente al primer 
trimestre del presente a ñ o e c o n ó 
mico en este Ayuntamiento en l a 
casa de D. Antonio Bccares Cena
dor, de esta vecindad encargado a l 
efecto por esta Corporación m u n i c i 
pal, en los dias 27, 28 y 29 de los 
corrientes. 

Lo que se hace público por medio 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia para conoc i 
miento de los contribuyentes, v e c i 
nos y forasteros. 

Castrocalbon 21 de Agosto de 
1888.—El Alcalde, A g u s t í n Casta.-
ños . 

JUZGADOS. 

D . Teodoro López Moirou, Secreta
rio interino de San Estoban do 
Nogales en funciones por incom
patibilidad del propietario. 
Certifico: que en el ju ic io verbal 

c i v i l de que sé ha rá menc ión , reca
yó la sentencia, cuyo encabeza
miento y parto dispositiva son como 
sigue: 

Sentencia: E n San Esteban de 
Nogales á diez do Agosto de m i l 
ocho cientos ochenta y ocho, el se
ñ o r D . Va len l in Pérez Lobo, Juez 
municipal suplente en funciones 
por ausencia del primero, por ante 
mí Secretario inter ino; habiendo 
visto el ju ic io verbal promovido por 
D. Lu i s Gut iér rez Carracedo, Se
cretario y vecino de esta v i l l a , con

tra Ramiro Berlanga San tal la, que 
lo es de Berlanga y por su rebeldía 
los Estrados de este Juzgado, sobre 
pago do cincuenta pesetas que le 
adeuda por honorarios ó trabaje 
prestado en la in s t rucc ión de su 
expediente posesorio, incluso el pa 
pel invertido é indemnizac ión de 
per- i ic ios . 

Fa l la : que debe condenar y con
dena al demandado Ramiro Ber lan
g a Santalla á que dentro de tercero 
dia, pague al actor D . Luis G u t i é r 
rez Carracedo, las cincuenta pesetas 
que le reclama con la indemniza
ción de diez pesetas por cada dia 
que se ocupe en l a cobranza hasta 
el pago y las costas causadas. Pues 
por esta que se not if icará en E s t r a 
dos respecto del l i t igante rebelde y 
se i n se r t a r á su encabezamiento y 
parto dispositiva en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y d i f in i t iva -
mente juzgando, asi lo p r o n u n c i ó , 
m a n d ó y firmó dicho señor Juez, de 
que cer t i f ico .—Valent ín P é r e z . — 
Teodoro López. 

Y para su inserción en ol BOLETÍN 
OFICIAL, expido l a presento en San 
Esteban de Nogales á once de Agos
to de m i l ochocientos ochenta y 
ocho.—Teodoro Lope i .—V.° B.°— 
Valen t ín Pérez . 

E l Licenciado D. Tiburcio Gómez 
Casado, Juez municipal de esta 
ciudad, en funciones del de i n s 
t rucc ión de la misma y su par t i 
do, por vacante.-
Hago saber: que para la exacc ión 

de las costas impuestas en causa 
cr iminal seguida por hurto en e l 
Juzgado de ins t rucc ión de Colmenar 
Viejo contra Pedro Nata l San P e 
dro, vecino de Villoría, por p rov i 
dencia de once del actual , dictada 
en c u m p l i m i e n t o de exhorto de 
aquel Juzgado, se acordó sacar á 
públ ica subasta por t é rmino de 20 
dias las cinco fincas embargadas 
al procesado, quo se deslindan en 
edicto de 13 de Jul io ú l t i m o i n 
serto en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia correspondiente al dia 20 
do dicho mes, en que so anunciaba 
l a segunda subasta do las mismas, 
que no tuvo efecto por falta de l i -
citadores. 

Se advierto que no existen t í t u l o s 
do propiedad de dichas fincas, y que 
es tercera subasta, la cual ha de ce
lebrarse sin sujeción á tipo en la 
sala de audiencia de este Juzgado 
el dia 10 do Setiembre próximo y 
hora de las nueve de su m a ñ a n a . 

Dado en Astorga á 13 do Agosto 
de 1888.—Tiburcio G . Casado.—El 
Actuar io , Félix Mart ínez. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

UNIVERSIDAD LITERARIA DE OVIEDO. 

Curio de 1888 á 89. 

Con arreglo á lo dispuesto en los 
Reales decretos de 6: de Jul io y 10 
de Agosto de 1877, desde el dia l . " 
a l 30 de Setiembre p róx imo queda 
abierta la ma t r í cu l a ordinaria para 
el curso académico de 1888 á 89, en 
la facultad de Derecho y carrera del 
Notariado y desde 1." a l 31 de O c 
tubre la extraordinaria. 

Para formalizarla, se faci l i tará 
por la Secre ta r í a á los alumnos una 
solici tud impresa en l a que se con 
s i g n a r á l a asignatura ó asignaturas 
en que pretendan inscribirse, de
biendo abonar por cada una de ellas 
15 pesetas en papel de pagos al E s 
tado y 2'50 en me tá l i co ; los que h a 
gan l a matr icula en el mes de O c t u 
bre, ó sea en el t é rmino marcado pa
r a la extraordinaria, sa t i s farán do
bles derechos en cuanto á la parte 
que se ingresa en papel de pagos al 
Estado. Además , tanto en las s o l i c i 
tud de matricula como en las res
pectivas papeletas talonarias de ins 
cr ipción, deberá c o l o c a r » e l corres
pondiente sello móvi l que exige lá 
vigente ley del Timbre. 

A l hacer la inscr ipción en el p r i 
mer año de carrera, los aspirantes, 
provistos de cédu la personal, acom
p a ñ a r á n asimismo con una ins tan
c ia dir igida a l Rectorado solicitando 
e l ingreso én facultad ó Notariado 
e l titulo de Bachil ler ó cer t i f icación 
dehaber practicadolos ejercicios del 
grado, ó. cuando menos, do tener 
probadas todas las asignaturas del 
período de la segunda e n s e ñ a n z a ; 
más , antes de entrar á e x á m e n de 
prueba de curso, es indispensable 
acreditar la posesión del respectivo 
t í t u l o . 

Por ú l t imo , y en v i r tud de lo es
tablecido en el art. 7.° del plan de 
e n s e ñ a n z a de 14 de Agosto de 1884 
y orden de la Dirección general de 
Ins t rucc ión pública de 3 de N o -
víombre del mismo año , se previene 
quo n i n g ú n alumno puedo insc r i 
birse en el segundo grupo de la fa
cultad de Derecho á no haber antes 
cursado y probado las asignaturas 
de Metafísica, Literatura general y 
e spaño la , é Histon'a c r í t i ca do E s 
p a ñ a , no pasar al tercero sin l a 
aprobación de las de Elementos de 
Derecho natural, é Instituciones de 
Derecho romanó , cuyo estudio debe 
do preceder necesariamente al de 
todas las demás de la Facultad. 

Las mat r í cu las quo se verifiquen 
contraviniendo á las prescripciones 
anteriores, serán anuladas. 

Oviedo 16 de Agosto de 1888.— 
E l Rector, León Salmean. 

Impronta do iKOiiiutooiou {JIOYÍUCU! 


